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un mismo erudito. Si respecto do lo pasado 
esto ha sucedido, so aparejarán por la Oficina 
general do Cuentas los documentos necesa-
rios y hará la reclamación del caso á quien 
corresponda. 

Parágrafo . I)e todo lo que so haga*áíf 
cumplimiento do esta ley , dará cuenta minu-
ciosa al Congreso y Reparadamente al P o d o r 
Ejecut ivo y la Oficina general do Cuentas. 

Art . 4 ° El pago de lo quo se reconozca 
por capital á los Estados en virtud de osta 
ley, so hará on Vales do primera clasq como 
lo dispone la ley 67 do 4 do Junio de 1S77, 
" s o b r e suministros, empréstitos y exprop ia -
c i ones , " 

\ Número «,213. 

13,909 
13,909 

13.911 
13.91M 
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MINISTERIO PUBLICO. 
Vistas del Procurador general de la Nación... 13,912 

Poder Legislativo. 
L E Y 48 D E 1884 

( 2 4 KIC SEPTIEMBRE) 
el pago 

r la Naci< 

El Congruo de lo» Estados Unido« de Colombia 

que ordena el pago de ciertas deudas contraídas 
por la Nación con los Estados." 

A r t . 1 .° E l Pudor E j e c u t i v o procederá , 
con asistencia do la Corte d e Cuentas, á l i -
quidar, en vista do los comprobantes que so 
presenten, la cuenta do lo quo so adeudo á 
los Estados y qno éstos rec lamen, procedente 
de los diversos suplementos quo de su Tesoro 
so hicieron al do la Unión durante las g u e -
rras quo tuvieron lugar en los años de 1876 
á 1880. 

A r t . 2 .° No so recouocera a cargo del 
Tesoro cantidad alguna respecto de la cual 
n o se pruebo que los valores de quo se trata 
fueron entregados á algún responsable del 
Erario . La Oficina general do Cuentas exa -
minará si ese responsable ha rendido cuenta 
d e los valores de que se trata, y si no lo lia 
hecho la exigirá inmediatamente, haciendo 
-uso do los apremios legales. En todo caso, 
la prueba quo sirva de fundamento para 
reconocer un crédito á cargo do la Nación, 
debe servir de la misma manera para hacer 

^cftrgujkl responsable quo recibió los valores 
' quo la Nación debo pagar. 

Parágrafo . Respecto d e aquellas cuentas 
quo y a han sido pagadas ó reconocidas tí los 
Estados, la Oficino general do Cuentas p r o -
oedor í también c o m o so ordena en esto ar -
t iculo , para e feoto do ex ig ir cuontas á los 
responsables ó examinar ni so ha reconooido 
algo indebidamente. 

Art . 8 . ° Si en las cuentas quo so presenten 
ó hayan presentado para hacer cargos á la 
Nación figuran sumas tomadas á los part icu-
lares por suministros, contribuciones, e m -
préstitos ó cualquiera otra causa, no so hará 
el reconocimiento á quo haya lugar hasta 
qne no so averigüe si ol respectivo interesado 
ha reclamado ó no Reparadamente de l ' G o -
bierno nacional lo que dió ó so lo tomó, á fin 
d e evitar que so lo reconozoa más do una ve* 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Septiem-
bre do mil ochocientos ochenta y cuatro. ' 

E l Presidente del Senado d o Plenipoten-
ciarios, 

CONSTANCIO F R A N C O V . 

E l Presidente de la Cámara do Represen-
tantes, 

J U M O A . C O R R E D O R . 

El Secretario del Senado de Plenipotou-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 

E l Secaotario do la Cámara de Represen, 
tantos, 

Cartón Cotes. 

Poder Ejecnlico nacional—Iiogotá, Septiembre 
24 de 1884. 

Publ íqueso y ejecútese. 

E l Presidento do la Uníón^ 

• ' ( L f S . ) R A F A E L N t f # B Z . — 

E l Secretario do l Tesoro , 

VICENTE RESTREPO. 

D I L I G E N C I A 1)E V I S I T A . 
E u San José de Cúcuta, á quince de Ju l i o 

de mil ochocientos ochenta y cuatro, s iendo 
las doce del diá, se presentó el señor J o f o 
departamental, asociado de su Secretario, en 
la Administración principal do Hacienda 
Eucional con el ob je to de practicar la visita 
mensual, correspondiente a las operaciones 
practicadas on Junio último. Pura el o feoto 
el señor Administrador puso do presente los 
libros Diario y Mayor y demás auxiliares c o -
rrespondientes, junto con los comprobantes 
respectivos. Examinados con la debida aten-
ción, fueron hallados arreglados, encontrán-
dose bien descritos los asientos del Diario y 
pasados debidamente al Mayor. So puso el 
V is to Riiouo á los documentos que lo requie-
ren. El Balance mensual arroja en saldos al 
Débito en la cuenta de Caja, la sutna do mil 
quinientos treinta pesos quinco ceutavos, quo 
fué la existencia eu 30 do J u n i o , último, y 
la quo fué hallada asi .-

En nikol § 786 li» 
En documentos oubiui'tos ou el 

presento m í * : . . . . • . • # 7 f 2 0 
En dinero como depósito 72 80 

Secretaria de Gobierno. 
LISTA do impresos sin rótulo» vonidos en el saco 

•lo la Unión Postal Universal do Bogotá para Ita-
rranquilla, el día 3 do SeptRuibre y que se remiten 
Á la Administración general do Correos de esa. 

Un e jemplar Herista Ménica número 97 de 
Bogotá . 

Un id. La Actualidad número 9 de Bogotá. 
Dos id". La Escuela Liberal números l y 20 

de Bogotá. 
Un id. El Conservador número 471 do B o -

gotá. 
Uu id. Papel Periódico Ilustrado núttiero 

69 do Bogotá. 
Un id. La Ileforma número 416 do Bogotá. 
Un id. Diario de. Cundinamarcr. número 

3 ,416 do Bogotá. 
Barranquil la, Soptiembro 5 do 1884. 
E l Agento postal, 

C A M P O SERRANO. 

Es c o p i o . — E l Administrador general do 
Correos, 

J. M. Forero S. 

LI>TA do impresos »¡n rótulo venido» por el vapor 
'* Sauto Duiningo " el día 4 de Septiembre, quo so 
remiten & la Administración general de Correo» 
de esa. 

Un e jemplar Oíd ('lirismos do Londres. 
Cuatro id. Herista Popular número 201 do 

Madrid. 
Un paquete muestras do piano venido do 

Hamburgo . 
Barranquilla, Septiembre 5 de 1884. 
E l Agenta postal, 

C A M P O S E R R A N O . 

Es c o p i a . — E l Administrador general do 
Correos, 

J. M. Forero S. 

Señor Administrador general de Correo*. 
Hecha la comparación do las listas con 

el sontomdo d o los paquetes so hallaron los 
siguientes errores : 

En la primera • 

Sólo v ino el e jemplar núin. 20 do L-i Es-
cuela Liberal do Bogotá , y v ino sin anotar un 
ejemplar do El Liberal número 1.° 

E n la segunda. 
V i n o sin anotar : un ejemplar do The 

Chemat de Londres y un id. del TU-Vist. 
Bogotá , Septiembre 18 do 1S84. 
P o r el Superintendente, el J e f e del serv i -

c io internacional, 
José Antonio Ricas. 

Es c o p i a . — E l Administrador general do 
Correos, 

Forero S. ' 

• Suma igual 1,530 16 ' 
Examinados igualmente los estados de 

Caja, Rolación general do gastos anticipados, 
relación do productos y gnstos de esta A d -
ministración v las .subalternas.do su depen-
d a , relación de productos y gastos del ra-
mo telegráfico, estados del* mov imiento de 
estnmpillas, cubiertos y patentes &.*, todo lo 
cua l fué hallado arreglado y do acuerdo las 
existencias, que fueron contadas. 

La existencia d o estampillas de t imbre, 
f u é considerada suficiente para un bimestre. 

Se hallaron presentes todos los empleados 
d e la oficina, y no habiendo otra cosa de qué 
ocuparse, so dió por terminada la presento 
di l igencia que firman. 

El J e f e departamental . Sal radar /.urinal— 
E l Administrador, Benigno' Parra—El Se-
cretario do la Jcfoturu, ./ose •/ (lurtado. 

Secretaria de Instrucción Pública. 
NOTA del Cónsul de Colombia eu Parí», relativa & 

la obra del señor V. Retrepo sobre minas. 

Consulado general de los E-lados Unidos de ¡ 
Colombia—París, ¡ó de Julio de 1SS¡. 

Señor Secretario de luatrucción públieu. 

Señor Secretario: 
Recibí su atenta nota de 10 de Mayo ante- ; 

r ior, número 106, j u n t o con sois e jemplares ; 
do l número 39 de los Anales de Instrucción [ 
Piiblica quo cont iene ol trabajo sobre minas I 
d o oro y plata en Colombio . 

Mo lia interesado uiuoho 1» importante 
publicación del señor Restrepo sobro las mi- | 
ñas do oro y plato ou Colombio , y tomaré 
t o d o el interés |ios¡ble por hacerlu conocer y 
apreciar en Francia, no sólo por cumplir la 
recomendación quo usted mo hace sino tam-
bién por los resultados faVorobles quo C o -
l ombio puede obteuor con la popularización 
d o datos positivos y seguros qno sircan de 
guía ú los que quieran ir ó explotar nuestra 
riqueza mineral. 

Por lo pronto lio distribuido unv e jemplar 
del fol leto á cada una de las Sociedades d o 
Geograf ía , Geograf ía comercial , Geología y 
Mineralogía, y he dado otro ú la Escuela 

nacional de Minas. Desgraciadamente, es la 
época del año en q u e todas 1as Sociedades 
científicas do Francia 60 ponen en receso y 
habrá que esperar hasta el mes do Octubre 
para q u o se ocupen del asunto y ver si p u e -
do obtener que so publ iquen extractos de la 
expresada memoria del señor Restrepo en 
los respectivos boletines. El señor Director 
de la Escuela nacional de Minas por su parto 
mo ha escrito lo s iguiente : 

"Ecole nationale des Mincs—Parit,lelOde 

JuiUiet de 1SSJ. 

Monsienr le Cónsul g'enéral ct clior Confríre. 

Vcu i l l ez recevoir l 'exprossion d>- mes r e -
mercimeuts p o n r l 'E tude sur les mincs-d 'or 
et d 'argent de Co lombio , do M r . V . Restrepo 
que vous avez bien vouler me 'remcttre. 

Ce documeut interesant relatif a un paya 
qui est classíque pour les mineurset les g e o -
lognes, est deposé á la Biblintheque de I 'Eco -
le Superiuro des mines. A g r e e z . j o vouspr ie , 
Monsiour lo Cónsul general et cher Cnnfrere 
J'assurance do jua consiJeration la plus dis -
t inguéo. 
. Le meinbre del I i i s t i t u t ' d e France, D i -
reoteur do l ' E c o l o nationale des Mines, 

A. -Daubre." 
Con sentimientos d o consideración y res-

peto, me suscribo d o usted atento servidor, 
José Triana. 

NOTA por la cual »e baco una rectificación. 

Estados Unidos de Colombia—Estado s"bcrauo 
del Tolinia—Dirección de la Escueta Xormal 
uacionul de Institutores—Ilitigué', 26 de 
.•\Vf#'-d» ¡V.;™et«, Si/1 ' 

Señor Director do ln Instrucción pública dol Estado. 
Presente. 

T e n g o el placer d e acompañar á la pre -
sento noto, lo que los Directores y P r o f e -
sores do las Escuelas Normales de osta c i u -
dad dirigen ti usted, con el objeto de solicitar 
se rectif ique el acto que , de lo reuuióu del 
12 do Jul io , se publ icó eu el número 6,167 
del Diario Oficial. 

Como usted verá, los defectos c u y o correc -
ción se desea, son : 

1.° Intercalación d e la clase do Pedagogía 
práctica en el 2 . ° año do estudios : y 

2 .° Supresión do la clase del Manual del 
c iudadano eu el 4 . ° a ñ » , en lo referente á la 
Escuela de varones. No estará de más hacer 
algunos ligeras observaciones (¡no demuestrau 
la alteración del a c t a : hasta desde luégo 
fijar un poco la atención en l a q u e so halla 
publicado anteriormente en el Diario 6 , paro 
venir en coiiocimíotitn do que los totales c o -
locados ni pió de la distribución en los años 
2.° y 4 .° son inexactos. El primero do estos 
totales arroja treco materias para lo Escuela 
de mujeres y 17 para la do hombres, poro al 
efectuar la adición resultan 14 para aquélla 
y 1S para ésta. 

I<as sumas colocadas al pie del 4 . ° año dan 
10 materias fiara cada una de las Escuelas, 
cuandv allí sólo figuran 9 para l a d o h o m -
bres. T o d o esto de ]wudc de que los totales 
fueron copiados fielmente do la distribución 
original , sin eaer en la cuenta do que al í n -
tercalar en el 2 .° año la l 'edagogiu práctica 
y ol sustraer del 4 . " o l Manual del c iudadano 
las s u m o j respectivas tenían que variar c o n -
secuencialuictite. 

Todavía se noto mas la equivocación s u -
fr ida si so compara la distribución publicada 
con ln original que existo on mi poder, por 
haborla solicitado del señor Oficial primero 
do esa Dirección 011 calidad de préstamo. 

Por .otra parte, d e b e convenirse cu quo el 
CHeqW do Profesores de las Normales, reu-
nido c o q el ob jeto d e d a r ' c u m p l i m i e n t o al 
c o n v o u i o do 3 de Jun io , tuv.i que meditar 
oon detenimiento la distribución de quo 
hablo, á fin do procurar que ella no fuera 
tan deficiente y poco apropiada c o m o apa-
rece on el acta publicada. Es deficiente por 
o u o allí no figura el Manual del c iudadano, 
do obligatoria enseñanza on la Escuela de 
varones, segúu el c o n v e n i o ; y sería poco 


